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BOLETIN OFICIAL 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son ^ Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
ol)l¡salor¡as para cada capital de provincia desde que se > en los Boletines oficiales se han de remitir al Gefe politic» 
publican oficialmenle en ella, y desde cuatro dias después J respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
para los demás pueblos de la misma provincia. (Le? de 3 £ los mencionados periódicos. Se esceptúa de esta disposición 
úc Noviembre de l i i ' j . J í á los Srcs. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril # 

5 9 dt Agosto de i83g.J 

Solo el Gfle pol/iiro circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gen«-
rales <¡oe ruiuifii de las Cortes, cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde» 
y avuntamicntos todas las órdenes, instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. = Arl% i56 de la ley de 3 de Febrero rfe.i8i3. 

GOBIERNO POLITICO. 

Manifestación oficial. 

Conocidos son tic todos, los medios 
qnc los partido» [>olíticos empican para 
obtener el triunfo en la elección de Di
putados. Reconozco que la mas amplia 
libertad legal debe reinar para que ca
da uno esprese su voluntad en uso del 
derecho mas importante y decisivo, que 
tienen los ciudadanos de una nación li
bre. Estoy dispuesto á sostener á todo 
trance esta libertad, y la del debate de 
las opiniones: pero si este es un deber 
de mi autoridad, no lo es menos el no 
consentir que de modo alguno se calum
nie al Gobierno, haciendo correr espe
cies absolutamente falsas para atraer 
las "voluntades, y sorprender los ánimos 
de los hombres incautos. Una de estas 
especies que no debo dejar pasar des
apercibida, es la que se aseguró en una 
reciente reunión electoral, en la que se 
leyó un papel que se indicó ser de una co
misión de la Corte, en el que se decía. 

que se había mandado de Real órdetí, 
se celebrase una Junta en Asto'rga para 
favorecer las miras del Gobierno. Dé-
claro que esto es absolutamente falso. E l 
Gobierno que represento ei» esta Pro
vincia ni comunicó semejante orden, ni 
otra alguna, que ataque en lo mas mí
nimo la libertad de los electores. Tén
ganlo asi entendido los que hayan dado 
asenso á esta imputación impropia dé la 
lisura que debe haber en medio de las 
intrigas electorales permitidas, y sabi
das generalmente. León 9 de Febrero de 
1045.-E. G. P. José Pérez. 

i4 Negociado.=ríúin. 86. 

Real órden mandando que para el arrendamiento de \oi 
Portazgos provinciales se observe lo dispuesto para los t i 

tilados ea las carreteras generales. 

Por el Ministerio de la Gob trnacion de la Penín-t 
su/a, se me lia comunicado la siguiente circular. 

£ 1 Sr. Ministro de la Gobernac ión de la P e n í n 
sula dice con esta fecha al Director general de cami
nos lo que sigue. =Convencido el Regente del Reino 
de la necesidad de que sean unas mismas las reglas y 
condiciones que se observen para el arrendamiento 
de todos los Portazgos del Reino, ya es tén situado* 
en carreteras nacionales ó provinciales, evitando asi 
los perjuicios que ocasionan á ios intereses públ ico^ 
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las d i f t r c n d í s ' q ; í e en fiaíe par l í cu lar se nljscrvan en 
las 'difirínns^ provincias de la M o n a r q u í a ; S. A . ha 
tenido á Lien rejolver en vista de lo espuesto por V . 
S. , que en lo sucesivo los arriendos de t o f tazgos 
provincialés Sé hagan coa arregtp.á las .condicioi lés y 
arlículft* to'rtipré'ndidos en la Initraccion aprobada 
en 1.0 de Julio ú l t i m o para los de las catrrelerás.gé-
s e r a i e » ; y que" án le s de procederse S las subastas 
propongas las Diputaciones provinciales á ésa Bitec-
cion getieral, asi la cantidad menor ¿admis ible qU'e 
deba fijarsé eri vii i iaíde los d^lé? que poséan y debe
r á n a c o m p á i í á r , coñío ta l í i l i ieñ' la durnciqh del a r 
rendamiento. De órden de S. A . lo digo á "V. S. pa
ra tu inteligencia y á fin de que haciendo en el r e 
ferido pliego las variaciones de redacción que su apli
cación á las provincias hace indispensables, remita 
cgemplares á íos Gefes pbh'licOs para qkie e í ta resolü-
eion de S. A . tenga el debido cuuiplimiento. Y de lá 
propia ó r d e n , comunicada por el Sr. Mnistro de la 
Qoliéirinációh, lo traslado á . V . S. para sü inteligeta-
cia, la d« esa D i p u t a c i ó n provincial y demás efectos. 

Lo qué se publica en el periódico oficial de la prmñn-
é iaparü. su notoriedad. León 6 dé Febnro d i i843i=: 
Jvsi Pirei.=sJosi Antonio Somoza, Secretario. 

I N T E N D E N C I A . 

Ñúm, 87. 

Por t i Ministerio de Hac ienda¡ con fecha ag i é 
üsicro último, si m í comunica lo-gue sigue. 

xCou esta fecha.comunico á los señores Ministros 
de la Gobernaciort do la P e n í n s u l a , y de Marina, Co
m e r c i ó y G o b e r n a c i ó n de tJlirartiar¡ lá de terminac ión 
3 Í g ü i í n t c . = E x c m o . S r . : E n 8 de Octubre ú l i í m b s é 
etwiunictf por éstfe Ministerio á la Direcc ión general 
¿•c Aduanas la orden que sigue.=IIe dado cuenta at 
Regiente del Reino de la esposicion de V . E . .de á 
de Julio ú l t i m o , relativa al pedido de algunas cor
poraciones para que se restablezcan los antiguos ar
bitrios que te eiigiati en las aduanas para diferen
tes objetos y con distintas denominaciones. Entera— 
flo:& A.« y conforme con lo qné . "V. E . propone y 
ha sido discutido con madura reflexión en conferien'' 
cia á que asistió Y . E . con dos individuos de la jun
ta consultiva de Aranceles, el director general d i 
rentas unidas y el contador general de valores, se 
ha servido determinar: 

i .0 Que no le restablezcan los antiguos a r b i 
trios, por &er opuesto á ley de aduanas. 

2.0 Que no debe hacerse, por el Tesoro una dis-
iribucion especial de los ingresos que se verifiquen 
eon arreglo ai a r t í c u l o i t de la misma ley, respec-r 
to i que son unos fondos destinados como los dema* 
i satisfacer las cargas comprendidas en los presupues
tos de los respectivos ministerios. 

Y 3 . ° Que se proceda i la invest igación del de-
•recho ó justicia que pueda asistir á cada partícipe* 
acrcdivándalo por el ministerio á que s e g ú n su na
turaleza corresponda, asi como la importancia de la 
obl igación que ha de cubrir por medio del oportuno 
presupuesto: y con c»U fin t endrán curso las r<** 

clatnacioneS que se l iagañ para que determine el go-* : 
bierno, con presencia de dichos datos, la cantidad q u é 
hayan de asignarse a los respectivos objetos-, sicni* 
pre en e l concepto de abonarse por el Tesoro públ ico , 
y no por arbitrios especiales, conforme al sistema de 
central ización vigente, cuya observancia se funda en 
principios de justicia y equidad. De órden de S. A . 
lo comunico á V . ' E . para su conoiimiento y cfrcios 
correspondientes. Con arreglo á lo dispuesto en el ar
t í cu lo 3 . ° de esta órdeii ha debido reclamar cada uno 
de los part íc ipes por cf;ministerio respectivo el iti\-
porte de la obl¡gacion"ú obligaciones tque se abonan 
con los productos de los arbitrios suprimidos, v que 
ahora corresponde se satisfagan por el Tesoro. Este 
órden senci l l í s imo facilitaba. 

i .0 Que dichas obligaciones se examinasen y a-
próbasen por los respectivos niinisterios. 

2.0 Que dándose cónoc imien io de sti importe í ' 
este de hacienda, pudiera el mismo dar las órdenes 
oportunas para su pago al director general del Tesoro. 

3 . ° Que se comprendiese en las distribuciones 
mensuales de fondos. 

Y 4.0 Que consideradas como talés ohligaciones 
del Estadoj se incorporasen en los presupuestos ge
nerales del ministerio á que correspondiesen, que
dando asi organizada esta parte de la adminisira-
tion de conformidad con el sistema de central ización 
establecido. Pero este orden se pretende desconocer 
por algunos .partícipes^ que solicitan, bien recaudar 
por si el importe del 6 por 100 en que se refundie
ron los antiguos arbitrios ó bien que se les entregue 
el total importe del referido 6 por 100; y como es
tas solicitudes son opuestas á lo determinado en la 
Citada orden de 8 de Octubre ú l t i m o , se ha servi
do mandar S. A^ e\ Regente del Reino, con el fia 
de que cesen tales reclamaciones^ qué así lo mani
fieste á V . E . para que por el ministerio dé sil digno 
fcarg'o se acuerden las medidas oportunas con objeto 
de que tenga pbhtüa l cUihplitniehto lá citada deter
m i n a c i ó n ; eh el concepto de que para evitar nuevas 
instancias y solicitudes acerca del asunto, y evitar 
al mismo tiempo que se hallen desatendidas algu-
has atenciones importantes y de preferencia, se pre
viene con está fecha á los- intendentes que po
niéndose de acuerdo con los gefes pol í t icos i diputa
ciones provinciales y juntas de comercio^ remitan á 
la mayor h r e v c d á d á este ministerio nota de las o-, 
bligacibnes de dicha clase que se abonaban con el p r o 
ducto d é los arbitrios suprimidos, para que en su 
vista se comuniquen las órdenes oportunas á fin d é 
que se satisfaga su importe por el Tesoro con cargo 
i los presupuestos de los ministerios respectivos, In
terin que por estos se aprueba y fija definitivamen
te la cantidad qué corresponda de conformidad con 
lo prevenido en el referido ar t í cu lo 3 . ° de la insi
nuada órden de 8 de Octubre ú l t i m o . De órden de 
S. A . lo comunico á V . E . para su inteligencia y c— 
íce los consiguientes. Y de la propia orden lo tras
lado á V . S. para los fines conducentes. Dios guarde 
i V . S. muchos años . Madrid 29 de Enero de i 8 4 3 » 
C a l a t r a v á . = S e ñ o r Intendente de L e ó n . 

Y para que ¡a preinserta determinación tenga la pu— 



bUtlddil deliiJa, hi dispuesta se instrlt in el ptriAilko 
oficial ile la pruvincia. Lean 6 r}¿ Febrero dt i 8 4 3 . 
s=Joaquiii 11. I iquierdo .=Ins¿rtcse .z= .Ferct . 

Núm. 88. 

L a Dirección general de Rentas midas con fecha 
38 del que finó', me dice lo que sigue. 
. , ' »E1 Sr. Mayor del Ministerio de Hacienda; cari 
ficha 22 del corriente mes, ha comunicado á esta 
D i r e c c i ó n general la orden que dice así . 

Por el Ministerio de Guerra se dijo á esle dé 
Hacienda en «7 del:actual lo siguiente.=EI Sr. M i 
nistro de la Gutrra d»ce con esta fecha al Inlendcn-
ie general .militar, lo que siguc.=zHt'. dado cuenta al 
•Regenté del Reino del expediente instruido á ins
tancia del Ayüxitatnicnto const i lüc íohal de G ü a -
d.mmr eti la provincia de Toledoj-.en solicitud dé 
q u é se le admitan á l iquidación y . expidan eu e-
quivalencia de su importe, las correspondicntés car-
las de pago de ;los suministros^ hechos por el mis
ino á lá Milicia nacional de dicho pueblo qiie sé 
inovi l izó durante la pasada guerra ; y S. A . entérado 
y conformándose cftn el parecer de V . E . y el d é l 
I n i c r v é h t o r general no hiá tenido á bien a c c e d e r á 
la petición de dicho Ayuntamiento j porque han 
iprminado ya, Jt cion m ü c h o exceso, los diferentes 
plazos qué se han concédido á los pueblos para 
presentar á liquidar los indicados s U m i n i s t r o s . = B é 
¿rderi. de S. A . comunicada por el referido Sr. Mi-* 
nistro .de la Guerra lo digo á V . E . en contestacioü 
á ' s a escrito de 21 de . . O c t u b r e . ú l ü m o i c o n que remU 
t i ó á este Ministerip la citada instancia. De la pro 
pia orden comunicada por el Sr¿ Ministro de Ha,— 
cienda: lo traslado á V . S. para que lo circule á lo» 
Intendentes del Reino j Como medida geheral én c a « 
so idént i co . 

Y. la traslada á V . S. la D i r e c c i ó n j é h cumplid 
injénto á lo que en la misma se dispone. 

. Dios guarde á V . S. muchos años . Madrid 28 
de Enero de 1843.==Jo5¿ T o m á s Gimehez." 

í t para que ien¿á la publicidad que corresponde 
Ji¿ dispuesto su inserción en é l periódico oficial de la pro— 
i/inciá. León 5 de Febrero de i843;=Joa7U2n J í j 
Ütquierdoi—lnsértese :•==•£ erezh 

Núm. 89. 

Por ía Dirección general del tesoro público, con f ¿ -
«há 28 de Eriero ultimo se me comunica la siguiente 
circular: 

» E l Excmoi Sr. Ministro de Hacienda ion fe
cha i G del corriente dice á esta D i r e c c i ó n de or 
den de S. A . el Regente del Reino lo que copio: 

É x c m o . Sr. : Por cí Ministerio de Gracia y 
justicia sé dijo á este de Hacienda en 11 del eórr ien-
te lo que s i g u e . = É n t e r a d o el Regente de í í l e i n o d e 
una cxpOsiciori del intendente de :Toledo, y comu-
nicacion del Gobernador eclesiástico del Arzobis
pado sobre algunas dudas que aquel encuentra para 
el pago de Tenientes y B í n e ü c i a d o i en aquella 
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JbuJcesis, S. Á . lia tenido & Líen mandar que t á n -
io á los Tenientes que exist ían á la publ icación j é 
la ley del, i4 de Agosto de 1841, á los nombra
dos para servir la» filiales establecidas por decreto d é 
21 de Mayo ú l t i m o , siempre que en la parroquia 
inatriz no haya Párroco agregado^ Teniente ó Í 5 e -
nefíciado que perciban renta' del Estado, é igual
mente los Beneficiados á quienes se colac ionó a n 
tes del decreto dé g de Marzo de i834, cualquiera 
que sea su t í t u l o de. co lac ión; se les abone des
de luego la asighácion marcada á los de sus reí— 
péct ivas clasbsen las disposiciones vigentes-, pero no á 
los Tenientes que ron posterioridad á la expresada ley 
se establezcan sin que el Gobierno conozca y aprue
be su necesidad.=De orden de S. Á . ló comunico £ 
V . E . para los efectos correspondientes-, y qué l á 
circule á los Intendentes de provincia. 

Y lo traslada á V . S. ésta D irecc ión para jic 
conocimiento y finés consiguientes. 

Dios guardé S V . S. muchos años . Madrid á S 
de Enero de i 8 4 3 . = J o s é F e r r á z . 

Cuya superior resolución /ié dispúestó se inserte cii 
el Boletín oficial para conocimiento de los interesados 
y demás efectos. León i de Febrero dé i 8 4 3 . = j ú á — 
l/uíri IT, Izquierdo:==Ias¿rÍese;~P'erez. 

Núrri. íjo. 

Por Id Dirección general de Renta5 Unidas con fe~ 
bhá 3 del actual se me hd comünicádo lá 'circülar que 
ie inserta á continuación, espedida por la j u h i á supe
rior de Culto y Clero para la cobranza de 'atrasos del 
1+ por i o ó y primicia j máhdadá efectuar por orden de 
30 de Julio próximo pasado. 

]• Junta superior de dotación de Culto y Cierov 
=:Por él Ministerio de Hacienda sé ha comunicado & 
ésta Junta superior con fecha 21 del actual la or
den de S. A . el Rcgenie del Reino que copiada 4 
la letra dice ásU=£xcm<» . Sr . : É l señor Ministro d é 
Hacienda dicé con esta fecha al de la G o b e r n a c i ó n 
Óe la Peñít isüla lo que s i g u c ¿ = É l intendente de So— 
i-iá ha hecho presente á este Ministerio el conflicto 
é n que se halla Jior el e m p e ñ o de aquella Diputa— 
tion próvitlciál éh opohersé á sus disposiciones y á 
las de la comis ión del Culto y Clero para la cobran
za de los atrasos dél 4 Por >uo y primicia manda
da efectuar por orden dé 20 de Julio u l t i m ó ; l l e 
gando hasta el estremo de mandar á los A y u n t a 
mientos la suspensión de un pago l e g í t i m o , como 16 
és el de dicho 4 P01* '"o correspondiente hasta é l 
3d de Setiembre de 1841 en que rigió la ley de 16 
de Julio del año anterior. Enterado S. A . el Regen
te del Reino, y convencido de los perjuicios que r e 
sultan al servicio públ ico si cada autoridad ó c o r 
porac ión hd se contiene dentro de los l ími t e s d e s ú s 
respectivas atribuciones, sé ha servido resolver que 
por conducto de V . E . se p r e r é n g a lo conveniente 
á la espresada Diputac ión provincial para que se abs
tenga en lo sucesivo de desvirtuar con sus disposición 
iies las que adopta el Intendente en cumplimiento d ¿ 
jias órdéÁef del Góbiérnoy i ú se abrogue facultades £<ig 
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por nftigun t í l u l o le competen; en la Inteligencia de 
que con esta fecha se encarga al indicado gefe pro
ceda con toda energía hasta conseguir la cobranza 
de cuanto se adeuda por aquel concepto. De orden 
de S. A . lo digo á V . E . para los efectos que cor
respondan.— De la propia orden, comunicada por el 
referido señor Ministro, lo traslado á V . E . para 
su conocimiento v por resolución á sus consulta* de 
10 j ao de Octubre ú l t i m o . Y enterada esta r e 
ferida Junta superior de la anterior reso luc ión , ha 
acordado se traslade á V . SS. para su inteligencia y 
á fin de que por su parle contribuyan á la mas pron
ta r e c a u d a c i ó n del citado impuesto, impelrando la 
autoridad del caballero Intendente de la provincia en 
caso necesario, para lo cual se hace al mismo por 
conducto de la Direcc ión general de Rentas la opor
tuna comunicac ión : todo conforme á lo dispuesto por 
el Gobierno de S. M . Dios guarde á V . SS. mochos 
a ñ o s . Madrid 3 i de Diciembre de t S ^ a . — E l Pre 
sidente: Rodrigo Valdcs, Obispo electo de T a r a z ó 
l a . Sr. Presidente de la Comis ión de l iquidación 

de atrasos de dotación del Culto y Clero de la D i ó 
cesis de.... 

Y como al propio tiempo se me prevenga que pro
cure con lorio el Heno de mi autoridad el exacto cum
plimiento de lo mandado en la resolución preinserta, he 
ereido oportuno darla la dehida publicidad á fin de 
que las providencias que sobreesté particular dictase se 
lleven á efecto con toda exactitud y en los términos 
que se ordena. León 8 de Febrero de i843 .—Joaquín 
II. Izquie ido ,^=Insértese .—Pere i . 

A N U N C I O . 

N ú t n . 91 . 
L a Sociedad económica de L e ó n , compuesta de 

amigos del pais, impelida de su noble mis ión y cons
tante en promover y fomentar todos los ramoi que 
concurren al desarrollo de la felicidad públ i ca ; tiene 
el disgusto de hacer presente, que por tristes causas 
manifestadas recientemente en un discurso de su d i 
rector, no le ha sido dable realizar el establecimien
to de una caja de ahorros: ni una Sociedad de socor
ros mutuos entre labradores, ni tampoco la erección 
de una escuela de segunda e n s e ñ a n z a . Empero, sin 
perder de vista pensamientos tan beneficiosos y que 
tanto honran á «us benemér i tos autores; iuerle la 
Sociedad en sus propias convicciones, libra la garan
tía de su existencia y la de un porvenir mas venturoso; 
en su t e s ó n , en su perseverancia para hacer el bien; 
sin mas impetrar el apoyo de los que, lejos de auxi
liarla en sus fi lantrópicas empresas como debieran; 
parece que si no la detestan, al menos la d e f d c ñ a n ó 
la desprecian. 

Asi pues, sin que la aparic ión de imprevistos es
torbos la puedan arredrar; estimulada por un pro
fundo sentimiento de amor al pais, y sin parar la 
cons iderac ión en no haber sido secundada para po
ner en planta proyectos de tanta magnitud, y de 
tan feliz trascendencia, ardiendo en nuevos deseos de 
dar pruebas positivas de su anhelo, tiene acordada 
en sesión de i.0 del corriente, establecer á sus es-
pensasuna ESCUELA CRATUITA DE ADULTOS: y dividir
la en tres clases, que serán de leer, escribir y con

tar. Los casados, hombres de honrado proceder, que 
no pasen de 3o a ñ o s : los mozos solteros, juiciosos y 
de buena conducta que no bajen de i S , serán admi
tidos: bien sean vecinos ó hijos de la ciudad; ó ten
gan su residencia en los pueblos inmediatos hasta 
completar el n ú m e r o de 4o para este primer curso. 
No obstante,si por ventura el n ú m e r o de aspirantes 
de calidad, fuese mayor y llegase á S o , ó 60; e n 
tonces, estos ú l t i m o s asist irán primero á oir l ecc ión 
nes de moral mientras hubiese vacantes en las clases á 
que estuviesen inscritos. Unos y otros, yá que tu
vieron la desgracia de criarse sin aprender á leer y 
escribir en sus tiernos a ñ o s ; podrán fác i lmente a l 
canzar la reparación de aquel d a ñ o ; muy grande 
para ellos: y muy grande para todos en general. 

¡Señores párrocos! ¡Señores a lca ldes! ¡y vosotros 
padres de familia! permitid que la Sociedad e c o n ó 
mica os diga ; que la e d u c a c i ó n , después del alimen
to material, es la necesidad mas urgente del hom
bre: porque sin e d u c a c i ó n , no puede haber moral i 
d a d , i n s t r u c c i ó n , ni virtudes. Pero donde quiera 
que falte la moralidad, la instrucción y la v i r t u d ; a l l í 
reina precisamente la torpe ignorancia: y con ella, to
dos los vicios sus inseparables compañeros : pues arras
trado en pos de s í , el ocio, la pobreza, mil calamida
des', la miseria, el oprobio y hasta los c r í m e n e s ; la 
ignorancia degrada al hombre y le hace infeliz para 
toda su vida. 

Exortad, pues, S e ñ o r e s ; con todo vuestro celo y 
valimienlo, á los que se hallan en el caso de apro
vecharse de tanto Incn, á fin de que se apresuren y 
soliciten su a d m i s i ó n , en la escuela de la sociedad. 
E n ella conseguirán el remedio do aquellos males, y 
aprenderán que con la buena educación con la lectu
ra de los buenos libros que nos enseñan nuestras o-
bligaciones, los mediosde mejorar nuestra suerte, los de 
aumentar nuestras conveniencias y bienes de fortu^ 
na; sa ldrán muy en breve de las tinieblas en que s« 
hallan: y muy en breve conocerán sus ventajas. P a 
ra ello será preciso que los agraciados no falten nun
ca á las lecciones; que no pierdan ninguna, y que 
con toda la aplicación posible aprendan á leer, es-, 
cribir y contar. 

Los que pretendan ser admitidos para dicha ts* 
cuela, que con beneplác i to del señor Gobernador c— 
cles iás l ico, se establece en el Seminario de S. Froi— 
lan; se presentarán desde luego al infrascrilo secre— 
sario de la Sociedad económica , quien formará liste 
numerada, tomando las notas oportunas y dará cuen» 
ta á la corporación para que determine lo convenien
te. Las lecciones, escepto los dios de mayor solemni
dad, se darán los domingos y dias festivos desde las 
diez de la m a ñ a n a en punto, hasta las once: advir— 
tiendo que aquel que mejor y mas pronto sepa leer 
á satisfacción de la Sociedad, no conociendo ahora las 
letras, ganará un premio. Ademas, los que gusten 
podrán asistir á la cátedra de agricultura del mismo 
colegio que se abre á dicha hora de las once. L e ó n 
3 7 de Enero de 1 843 .=EI director, Antonio C h a -
lanzon.=Por acuerdo de la Sociedad: Manuel Nieto. 
Imaz, Secretario. 

L E O N : IMPRENTA DE MlS'oti. 


